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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA%5

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
NO 000174-2026/GOB. REG. TUMBES.GR

8 2026Tumbese

VISTO:

El Memorando NO 734-2025/GOBRaTUMBES-GGR-ORA, dé fecha 07 de abril de 2025, Informe
de fecha 23 de setiembre de 20251

InformeN0105P2025/GOBREQTUMBESORA*ORH-lJÑ de fecha 01 de octubre de 2025, Informe
de fecha 21 de noviembre de 2025, Informe

de fecha 14 de enero de 2026, Informe N00083*
denfecha 29 de enero de 20265 Informe N0086-

2026/GOBfiEGÃUMBES*GGR-ORAJ, de fecha17 de febrerode 2026;y,

CONSIDERANDO:

de acuerdo lo dispuesto enel artículo de la ConstituciónPolíticadel Perú, estableceque los
Gobiernos Regionales tienen autonomía polítiC@ económica y administrativa en asuntos de su
competencial la estructura orgánica básica de estos gobiernos la conformanel Consejo Regional como
órganonormativoy fiscalizadorlel presidentecomo órganoejecutivo,
Quej la Ley de Bases de Ia DescentralizaciónLey NO 27783, se creanlos GobiernosRegionales, en
cada unode los departamentos del pais, cornopersonasjurídicas de Derechopúblicoconautonomía
ool!ífícaeconómicay administrativa en asunfóede su cómpefencia, constituyendo para su adrnrnlstraéión
económicay financieraun pliegopresupuestali

Que, el Principio de Legalidad} previsto en el TextoÚnicoOrdenado de lá Ley N027444, Ley del
ProcedimientoAdministrativoGenerali aprobado mediante Decreto Supremo
establece:"Lag autoridades administrativas deben actuar conrespeto a la Constitución, la Ley y
alderecho:dentrode las tacultades que le estén atribuidas y de acuerdo con tos fines para los
que lee fueron

Que, medianteel MemorandoNO de fecha 07 de abril de
2025, emitídopor la Jefa de la OficinaRegional de Administraciónde la Sede del GobiernoRegional
Tumbes, comunica al servidor nombrado CESAR SANDRO YIMER AGUIRRE CHALE su cese por
limitede edad (Setenta 70) añ0S3se dará el 23 de julio del20254conforme lo preceptúa el artículo 340
inciso c) deli Decreto Legislativo NO 276 - -Ley de Bases de la CarreraAdministrativay de
Remuneracionesdel Sector Públicoy etArtículo350 inciso a) de la misma normeq;ueseñala corno

justificada el "CESE DEFINITIVO DE UN SERVIDOR POR LIMITE DE EDAD SETENTA (70)
AÑOSIÍ*

Que5mediante Informe NC de fecha 23 de
seijembre del 2025, el; asistente técnico de la Unidad de Escalafón y Control de Persona15alcanza al
Jefe de la indicada Unidad, la Ficha Escalafonaria del servídor Cesar Sandro Yimer Aguirre Chale,
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para que realice el cálculo de los beneficios sociales por causal de cese por límite de edad; el cual
acumula Veinüseis (26)años, Diez (10)meses y Veinticuatro (24) días al 31 de diciembre del 2025.

Quel mediante Ihforme de fecha M de octubre del
la Unidad de Remuneraciones, perteneciente a Ia Oficina de Recursos Humanos, realiza el

cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios del ex trabajador nombradoCESAR SANDRO
YIMER AGUIRRE CHALE, correspondiente a 26 años, 10 mesesy 24 días, segúnel siguiente detalle:

REMUNERACION PRINCIPAL PARA CALCULO DE CTS SUMA MUC+
CAFAE/3,6)

CALCULO CTS TEMPO DE SERVICIOS

REMUNERACION PRINCIPAL * TIEMPO DE SERVICIO

2,740067 x 27

2,7403

s/73,998b00

Que, mediante InformeNM244-2025/GOBREG,TUMBESCGRORAJ, de fecha 21 de noviembre de
2025, la OficinaRegional de Asesoría Jurídica, OPINA: 'Que, el Cálculo de Compensación por Tiempo
de Servicio(CTS) a favor del ex servidor Cesar Sandro Yimer Aguirre Chale, debe ser calculadoen
base al primer párrafo del inciso c) del artículo 540del DecretoLegislativo NO276, modificado por la Ley
NO 32199, que prescribe: "Compensación por Tiempo de Servicios:
o ensaió orTie d Srvi io TS a momento el ce or irno del cie, orci nto
0 % de remuner tal iner or cada añocoa teto fracci n a orde is meses
ontados esde u in reso asta su fech Recomendando:que la Oficina de Recursos
Humanos, reformule el cálculo de Ya CTS que se indica en el Informe NO 1057-2025/GOBwREGp

de fecha 01 de octubre del 2025, de acuerdo al primer párrafo del inciso c) del
artículo 540 del DecretoLegislativo NP 276, modificadopor la Ley NP 32199*

Que, medianteInformeNO 014-2026/GOBREG*TUMBES-ORAORl+UR, de fecha 14 de enero del
2026, el Jefe de la Unidad de Remuneraciones, alcanza a la Jefa de la Oficinade RecursosHumanos,
de la Sede de GobiernoRegional Tumbesel nuevocálculo conformeal siguiente detalle:

ANEXO

CESAR SANDRO YIMER AGUIIRE CHALE
Nivel Remunerativo:FO
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OCRESOS
Monto ÚnicoConsolidado
Bonificación Extraordinaria Transitoria Fito
Bonificación Familiar
Otros Conce s Determinados or Ia DGGFRH
Mandato Judicial Incentivo Laboral
Incentivo Laboral CAFAE
TOTAL

TIEMPO DE SERVICIOSEGÚN INFORME ESCALAFÓN

TIEMPO DE SERVICIOPARACALCULO CTS

S/

S/

26 AÑOS
10 MESES
24

50000
300

1 121.78
1.,200uoo

2 00000
6 258ã8

27 AÑOS

REMUNERACÍÓMTOTAL f!EMPO bE SERVICIOS

Sf

COMPENSACI N POR TIEMPODE
SERVICIOS

6,25858 27AÑOS

Que, mediante Informe NO de fecha 29 de

& enero del 20265el Jefe de Remuneraciones concluye que el ex servidor CESAR SANDRO YIMER
AGUIRRE CHALE, ha cesado por Imite de edad al cumplir setenta (70) añosconfigurándose el

é dbrecho al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios CTS, por lo que conformea la Ley NO
321199, el pago constituye unaobligación legal inmediata de ta entidad al momento deli cese;por lo que
recomienda se emita el acto resolUtivode reconocimiento delimencionado ex servidor, asícomo la
ejecución de su pago conformeaf cálOulbefectuadopor la Unidad de Remuneracionesy al cómputo de
añosde servicios determinados por la Uñidad dB Escalafón y Control!de Personalfcon Cargo a la
disponibilidad presupuestal informadapor la Sub Gerencia de Presupuesto.

Que, mediante InformeN0086Q026/GBREG.TUMBES*GGRORAJ, de fecha17 de febrerodel 2026, el
Jefe de la Oficina Regional de Asesoría alcanza al Gerente General Regional Informe legal
sobre cálculo y pago de Compensación por Tiempo de Servicio CTS conformea lo dispuesto en la Ley
N032199, asimismo es de precisar que confecha 17 de diciembre del 20241se publicó la Ley NO 32199
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LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 276} LEY DE BASES DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVAY DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBLICO, A FIN DE ESTABLECER
NUEVOS RANGOS PARA LA LICENCIA GOCE DE HABER, EL PERIODO DE CESE Y EL
CALCULO DE LA COMPENSACIÓNPOR TIEMPO DE SERVICIOS modificándose, entre otros}el
54 literal c) el DecretoLegislativo 276) Ley de Bases de Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector PúbliC05en los siguientes términos:

Artículo54 Son beneficios de los funcionarios y servidores públicos:

c) Compensación por Tiempo de Servicios: Se otorga al personal unaCompensación
porTiempo de Servicios(CTS), al momento del cesepor el importe del cien por ciento
(100%) de su remuneración total o íntegra, por cada añocompleto o fracciónmayor de
seismeses contados desdé su ingreso hasta su fecha de cese.

Quey por lo antes expuesto en los párrafos precedentes, [a Oficina Regionali dé Asesoría de
Conformidada tas atribucionesconferidasenel Reglamento de Organización y Funcionesdel Gobierno
Regional Tumbes, aprobada medianteORDENANZA REGIONAL
y, conformea establecidoenel numeral 183,1 delartículo 1830de la LPAG;

PRIMERO. Resulta VIABLE RECONOCER mediante acto resolutivo al Ex Servidor
Nombrado CESAR SANDRO YMER AGUIRRE CHALE, un récord de Veintiséis (26)
años, Diez (10) mesesy Veinticuatro(24) días de servíci0S efectivos prestados, al 31 de
diciembredel 2025,

SEGUNDO. RECONOCER a favor del Servidor Nombrado CESAR SANDRO YMER
AGUIRRE la Compensación por Tiempo de Servicio, aplicando el}primer párrafo
del inciso c) del artículo 540 del DecretoLegisláüvo NO 276, modificado por lá Ley NO
321Q

OTORGAR, a favor del Ex Servidor Nombrado CESAR SANDRO YMER
AGUIRRE CHALE, el pago de la suma equivalente a Sli68s98n6 (CIENTO SESENTA
Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 061foo SOLES)) segúnel
siguiente cálculo:

GR SOS

Onto Úñico Consolidacio

Boníficación Extraordinaria Transitoria Fi o

Bonificación Familiar

MONTO
S/

S/

434.00

500,00

300
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DGGFRH
Mandato JudÍola{ Incentivo Laboral
Incentivo Laboral CAFAE

TOTAL

TIEMPODE SERVICIOSEGÚN INFORMEESCALAFÓN

26AÑOS

10 MESES

24

TIEMPO DESERVICIO PARA CALCULO DE

625&

COMPENSACIÓN

1200,00

200000
6 253,76

27 Años

27 AÑOS

168,987.06
SERVICIOS

Recomienda a la Oficina Regional deAdministraciómpara que,
a través de ta Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento
Territorial del GobiernoRegional Tumbes, se reaficen las gestiones correspondientes
para realizar el pagooportuno de lo fijado y reconocidoen el artículo

Estando a lo informado y contando con la visacíón de la Gerencie Regionali de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina de Recursos Humanos Oficina Regional de
Administración y OficinaRegional de Asesoría Jurídica; Secretaría General Regional y Gerencia
GeneralRegional del GobiernoRegional Tumbes

Que, enusode lás atribucionesconferidas al}despacho por Ley NO 27667 — Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONAL
denominada 'CDESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES) aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182-
2022/GOB* REG, TUMBESCR, del 21 de junio del 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva
Regional NO 0000468-20221GOBREGnTUMBES-GR, del 28 de diciembre del 2022 modificada por la
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Regional NO del 28 de diciembre del 2022, modificada por
ResoluciónEjecufiva NO 000068-2023/GOBREQ TUMBESCR, del 13 de enerodel, 2023;el Titular del
pliegodel GobiernoRegional Tumbe$faculta a la Gerencia General Regional emitirResoluciones;

SE RESUELVE:

- RECONOCER a favor del ex sewidor nombrado CESAR SANDRO YIMER
AGUIRRE CHALE) un récord de Veintiséis (26) años, Diez (10) meses y Veinticuatro (24) días de
servicios prestados ai 31 de diciembredel 2025,

- RECONOCER y OTORGAR [a Compensación por Tiempo dé Servicios a
favor del ex servidor nombradoCESAR SANDRO YIMER AGUIRRE CHALE, en aplicación al primer
bárrafodel inciso c) del artículo54 del DecretoLegislativo NO 276$modificadopor ta Ley NQ32199rla
sumade sn68*987n6(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
061100SOLES), segúncálculO indicadoenefAnexosque forma parte integralde la presente resoluclóns
ensucondición de exservidor nombrado bajo el régimen del Decreto Legislativo NÇ 276$Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remunetacionesdel Sector Público del Gobierno Regional Tumbes;
por lo expuesto en la parte considerativa de presente resolución,

ARTÍCULOTERCERO» AUTORIZAR;a OficinaRegional de Administración, para que, a través de
la Gerencia Regional dé Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorialdel Gobierno
Regional Tumbe$se realicen las gestiones correspondientes para la provisión y pago oportuno de lo
fijado y reconocidoenel artículo segundo, egreso que seráconcargoa la UnidadEjecutora 001 Sede
Centralde TumbesdelPliego 461 GobiernoRegional Tumbes.

ARTÍCULOCUARTQ NOTIFICAR, la presente resolución al Ex Servidor Nombrado CESAR
SANDRO YIMER AGUIRRE CHALE, Oficina de Recursos Humanos, Unidad de Remuneracionesy, a
las Oficinas Competentes, para las acciones pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE) CÚMPLASE Y ARCHIVESE

Bl NQRÉGi NALDE MB

A Ro De

COBE NADO AREGi NAL (e)
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ANEXO

CESAR SANDRO YIMER AGUIIRE CHALE
Nivel Remunerativo:F4

MontoÚnico Consolidado
Bonificación Extraordinaria Transitoria Fio
Bonificación Familiar
Otros Conce os Determinados or la DGGFRH
Mandato Judicial Incentivo Laboral
Incentivo Laborai CAFAE
TOTAL

TIEMPO DE SERVICIOSEGÚNINFORME ESCALAFÓN

TIEMPO DE SERVICIOPARA CALCULO DE CTS

REMUNERACIÓNTOTAL O INTEGRA

S/

S/

S/

26 AÑOS
10 MESES
24 DÍAS

1 434.00
500,00

3.00

1 121,78

2 000.00
6 258-78

27 AÑOS

SI

COMPEN AC NPORTIEMPODE
SERVICIOS

La Marina 200 Tumbes

6,25878

TIEMPO DE SERVICIOS

27 AÑOS

s/
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